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3 Honorarios de los asesores para 2011 
 
3.1 En su sesión de octubre de 2011 la Asamblea del Fondo de 1992 tomó nota de que la Secretaría había 

iniciado acciones judiciales contra varios contribuyentes en la Federación de Rusia para recuperar las 
contribuciones pendientes adeudadas al Fondo de 1992. Desde octubre de 2011, momento en que se 
elevaron las causas a los tribunales, se han celebrado vistas y el Tribunal de Primera Instancia y el 
Tribunal de Apelación han dictado sentencias en cada una de las causas. Los gastos judiciales del 
procesamiento de los contribuyentes en mora en la Federación de Rusia en 2011 ascendieron a más 
del cincuenta por ciento de la consignación (aproximadamente £51 500), y la mayoría de los gastos se 
efectuaron en el último trimestre de 2011. 
 

3.2 Los honorarios para abonar los estudios sobre la definición de "buque" y los pagos provisionales 
componían la mayoría de los otros costes dentro de los honorarios de asesoría para 2011. 
 

4 Consideraciones del Director  
 
4.1 Los gastos mencionados en el apartado 3 dejan un déficit con respecto a la consignación 

correspondiente a los honorarios de los asesores de aproximadamente £31 000. 
 

4.2 Como se establece en el artículo 6.3 del Reglamento financiero, supra, el Director podrá efectuar una 
transferencia con cargo a otros capítulos de hasta el 10 % (es decir, £10 000 para los honorarios de los 
asesores en el Capítulo V) a la consignación para pagar los honorarios extraordinarios de los asesores. 
 

4.3 El Director propone, por consiguiente, que se le autorice a efectuar una transferencia de £21 000 con 
cargo a otro capítulo para cubrir los honorarios de los asesores dentro del presupuesto de 2011. 
 

5 Medidas que se han de adoptar  
 
Asamblea del Fondo de 1992  
 
Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que tenga a bien: 
 
a) tomar nota de la información facilitada en el presente documento; y 
 
b) autorizar al Director a efectuar la transferencia necesaria al Capítulo V – Gastos varios 

(honorarios de los asesores), dentro del presupuesto de 2011, con cargo a otro capítulo para 
cubrir el déficit que exceda de la cantidad que puede transferirse con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.3 del Reglamento financiero. 

  
 
 
 


